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PLF 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003052 2023 00022 00 

 
 Comoquiera que la policía nacional allegó memorial1 por el cual puso en 
conocimiento la captura del vehículo de placas RNW-742 de propiedad de JUAN 
CARLOS RIVERA SÁNCHEZ, y que el acreedor garantizado solicitó declarar la 
terminación del presente trámite en razón de dicha aprehensión, el despacho  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECRETAR la terminación del trámite de solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas RNW-742 de propiedad de JUAN 
CARLOS RIVERA SÁNCHEZ, iniciada a petición de GRUPO R5 LTDA., en 
atención a la efectiva captura de dicho bien.  

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre el vehículo referido en el ordinal precedente.  Ofíciese a la autoridad 
de tránsito y al parqueadero según corresponda para que el vehículo se 
entregue al garante o a la persona que éste autorice para tal fin. 
 

TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
  

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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